
»• ÍI*) tPín saug 

BOLETIN OFICIAL 

s a bu 

NUM. Martes 28 de Febrero de 1854 
m 

P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora (Q . D . G . ) y su augusta 
R ?al familia, con t i núan sin novedad en su importan
te salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

Capitanía general de Aragón.—Estado mayor. 
—Sección tercera.—Excmo. Sr. : La tranquilidad 
pública en esta capital y todo el distrito continúa 
inalterable. De los rebeldes solo puedo decir á V . E . 
que desde Luna, donde pernoctaron el 21, pasaron 
por Biel y Luesia, y se cree lo verificaron en Maules 
en el dia de ayer, según me han dicho un cabo y un 
soldado que se me han presentado, y queso separaron 
de ellos en Er la , añadiendo que iban á ganar la fron
tera para internarse en Francia. 

E l Alcalde de Ta usté desde Egea me asegura tam
bién que marchaban muy diseminados y en completa 
derrota, según noticia que de Biel le habian comuni
cado, y que alii se habian presentado tres soldados*, 
sabiéndose además que ocho paisanos de los que les a-
compañaban se habian fugado desde Luna en direc
ción de esta capital, y al entrar en ella anoche fueron 
aprehendidos cuatro. Con las disposiciones que he dic
tado me prometo, y casi puedo asegurar á V . E . , que 
nuy en breve los sublevados serán batidos ó interna- * 
dos en Francia. 

L o quo tengo el honor de participar á V . E . psra 
su superior j debido conocimiento. Dios guarde á V . 
E muchos años. Zaragoza 23 de febrero de 1854.— 

Excelentísimo Sr.—Felipe Ribero.—Excmo. Señor 
Ministro de la Guerra. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

ESPOSICION A S. M . 

Señora: Desde que se publicó en 1558 la ley 12, 
titulo 7 . ° , libro 8.° de la Recopilación, hasta que 
Y . M . se dignó sancionar el Código penal vigente, se 
han prohibido en distintas ocasiones las rifas, impo
niendo penas á los infractores para impedir los frau
des y graves escándalos que con frecuencia ocurren 
cuando los particulares se entregan á esta clase de 
juegos, impulsados por el aliciente de sus ganancias. 

La piadosa consideración de que el producto de 
algunas rifas se destinaba á objetos de beneficencia h i 
zo sin embargo que el gobierno se reservase la facul
tad de permitirlas en determinados casos, reglamen
tando la forma en quo debian celebrarse, á fin de evi
tar todo género de abusos. 

Pero esta facultad se ha interpretado alguna vez 
dé una manera demasiado ostensiva, y á su sombra ha 
logrado el interés particular, activo y perseverante, 
multiplicar las rifas, aplicarlas á los objetos roas áge
nos á la piedad ó utilidad pública, y hasta celebrarlas 
sin que el gobierno lo hubiese autorizado con su per
miso. 

Grandes son los perjuicios que con esto se irrogan 
& los particulares y al Tesoro-, y como no bastan á ev i 
tarlos los reglamentos vigentes, ni pueden prohibirse 
las rifas de una manera absoluta mientras subsista el 
juego de la lotería, es indispensable dictar nuevas dis
posiciones que determinen los casos en que el gobier-



no ha de conceder la autorización que se solicita con 
aquel objeto; es indispensable dar garant íase los par
ticulares contra el escesivo deseo de ganancia, asegu
rar los intereses del físico é impulsar la persecución 
del fraude que se cometa con las rifas. 

As i se impedirán, Señora, los males que bienen 
causando hace tantos años, y para conseguirlo, á pro
puesta de la dirección de loterías, y después de haber 
oído las secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo Beal, de acuerdo con su dictamen, eJ minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 20 de enero de 1854.—Señora.—A L . 
R . P . de V . M . — Jacinto Félix Domenech. 

R E A L D E C R E T O . 

En consideración á lo que Me ha expuesto el M i - i 
nistro de Hacienda, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Las corporaciones y los particulares 
no podrán celebrar en lo sucesivo ninguna rifa sin que 
preceda la correspondiente Real licencia expedida por 
conducto del Ministerio de Hacienda. 

Ar t . 2 .° La autorización de que trata el articulo 
anterior se concederá solo para las rifas temporales y 
de menor cuantía, cuando sus productos se destinen 
á objetos de beneficencia 6 del culto, y hayan justifi
cado los que la soliciten la necesidad absoluta de re- | 
currir á este arbitrio. 

Ar t . 3.° Continuarán sin embargo las concesiones 
que se hayan otorgado hasta ahora sin estas circuns
tancias para celebrar rifas temporales ó perpetuas de 
menor ó mayor cuantía. Pero las temporales cesarán 
tan pronto como se realice el objeto ó cumpla el pla
zo señalado para su celebración. Trascurrido el t é rmi 
no de tres meses caducarán también todas las perpe
tuas, sí ios interesados no presentan la concesión o r i 
ginal en la dirección general de Loterías y justifican la 
exacta aplicion de los productos al fin á q u e están des-
tinados. 

Ar t . 4.° Se consideran rifas de mayor cuantía to
das las de fincas y las de objetos cuyos billetes se ex
pendan en distintos pueblos de una ó mas provincias. 

Las de menor cuantía deben consistir precisamente 
en alhajas ó efectos, y limitar la expendicion de sus 
billetes á la población en que se celebre la rifa. 

A r t . 5.* A la celebración de las rifas permitidas 
en este decreto debe preceder siempre la tasación pe
ricial de las alhajas ó efectos que se rifen. 

Ar t . 6.° Cuando estos se destinen á beneficencia 
podrán rifarse por triple valor del que se les haya da
do en la tasación. Los que se destinen para atender al 
culto se rifarán á le mas por el duplo. 

A r t . 7. La dirección general de Loterías, en vis
ta de la tasación pericial y del objeto á que se apl i -

quen los productos de !a rifa, fijará el precio de los b i 
lletes que hayan de expenderse al público. 

Ar t . 8.° No podrá verificarse ninguna rifa en pe
riodos menores de dos meses. 

Ar t . 9 . ° Por toda rifa, cualquiera que sea so fe
cha, se satisfará á la Hacienda el 25 por 100 del valor 
de los billetes que se expendan , siempre que la Real 
orden que autorice Su celebración no la exima del pago 
de este derecho ó la sujete á otro diferente. E n aque
llas en que el premio toque á uno de los billetes so
brantes, se cobrará el 25 por 100 por entero del total 
valor de los que entraron en suerte. 

Ar t . 10. Los premios de las rifas consistirán pre
cisamente en las fincas ó efectos expresados en la Real 
orden que autorice la celebración de! sorteo. 

Ar t . 11. En el término de un roes después de ce
lebrada la rifa, ó en el de seis si hubiese alguna cuyos 
billetes se expendan en Ultramar, podrá el agraciado 
pedir que se rectifique la tasación, y resultando exa
gerada, tendrá derecho á que se le abone en metálico 
la diferencia, de que serán responsables por su orden 
el dueño y los tasadores. 

Ar t 12. Trascurrido el término de un año sin 
que el agraciado en una rifa se presente á reclamar la 
finca ó efecto rifado, se adjudicarán estos al fisco. 

A r t . 13. Las rifas que se celebren contravinien
do á las disposiciones de este decreto ó del reglamen
to que se forme para su ejecución se considerarán 
fraudulentas, y por tanto comprendidas en el titulo 
7 .° , libro 2 .° del Código penal. 

Se prohibe y declara asimismo fraudulenta y com
prendida en las prescripciones de aquella ley la c i rcu
lación y venta de los billetes y anuncios de las lote
rías que se celebren en el estranjero. 

Ar t . 14. Los objetos rifa bles, que conforme al 
Código penal caen en comiso se adjudicarán al de
nunciador. 

La parte correspondiente á la Hacienda de las mul
tas que se impongan con arreglo á la legislación v i 
gente, se distribuirá entre el denunciador y el apre-
hensor. 

A r t . 15. Están obligados á perseguir las rifas 
fraudulentas las personas á quienes se encarga la re
presión de los delitos de contrabando y fraude en los 
arts. 38, 59 y 40 del titulo 3 . ° , capitulo 1.° del Real 
decreto de 20 de junio de 1852. 

Los fiscales de Hacienda cuidarán también bajo 
su responsabilidad, del cumplimiento de las prescrip-

| ciones que acerca de las rifas contiene el Código, pe
nal. 

Art , 16. Por el ministerio de Hacienda se dispon
drá lo conveniente para llevar á efecto el presente de
creto. 

Dado en Palacio á veinte de enero de mil ocho
cientos cincuenta y cuat ro .—Fsté . rubricado de la 



Real mano.—El ministro de Hacienda, Jacinto Fél ix 
Domenech. 

l imo. Sr. : L a Reina (q. D . g.) de conformidad 
con lo propuesto por esa dirección general, se ha ser
vido mandar que las tarifas que han de regir en las 
casas de moneda del reino para la compra de metales 
sean de 3018 rs. por marco de oro fino, y do 191 
por marco de plata. 

De Real orden lo comunico á Y . I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . I. muchos a-
fios. Madrid 1.° de febrero de 1854.—Domenech.— 
Sr. director general de casas de moneda, minas y fin
cas del Estado. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A , 

Por el ministerio de Hacienda se ha trasladado en 
24 de enero úl t imo al de Gracia y Justicia la Real or
den que pasó en el mismo dia al director general de 
casas de moneda, minas y fincas del Estado, cuyo te
nor es el siguiente: 

icExcmo. Sr. : Enterada la Reina (q. D . g . ) del 
espediente instruido á consecuencia de la consulta he
cha á esa dirección por el Gobernador de la provin
cia de Sevilla sobre si la administración de los bienes 
del clero de aqoel arzobispado está autoriza da para el 
xigir de los deudores morosos por rentas de los mis
mos el recargo de 4 mrs. en real del mismo modo que 
lo hace la Hacienda respecto de los débitos de contri
buciones, se ha servido declarar que los administra
dores diocesanos deben arreglarse, para los apremios 
por débitos de los bienes del clero, á las disposiciones 
que rigen para el cobro de los que resultan en favor 
de la Hacienda. De Real orden lo comunico á Y . I. 
para los efectos correspondientes.» 

De la propia Real orden, comunicada por el refe
rido señor ministro de Gracia y Justicia, lo traslado á 
Y . S. para ¡guales fines. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 6 de febrero de 1854.—El subsecreta
rio, Rafael Ramirezde Arellauo.—Sr. administrador 
diocesano de... . 

G O B I E R N O D E L A P R O Y I N C I A D E M A D R I D . 

Subsistencias. 

A fin de evitar las consecuencias de la escasez y 
carestía de granos y asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones adoptadas por mi autoridad respecto á 
subsistencias de que tendrán Yds . conocimiento por 
los periódicos oficiales he acordado prevenirles que al 
presentarse en ese pueblo personas para la compra de 
granos, cuiden de tomar nota de sus nombres y. pro* 

cedencia y si obran por su cuenta ó á nombre de qué 
individuos ó sociedades, dándome oportunamente co
nocimiento. Asimismo harán Yds. entender á los co
secheros y comerciantes de granos que en esta capi
tal se establece un mercado en el cual se les propor
cionará tan buena ó mejor salida para aquellas como 
pueda ofrecérsela cualquiera de los especuladores de 
los pueblos, estimulándolos á que prefieran esta capi
tal para la venta de los granos. 

Del recibo de esta orden me darán Yds. aviso, es
perando que en su ejecución mostrarán el mejor celo 
por el servicio á que se dirige. 

Madrid 25 de febrero de 1854.—El Conde de 
Quinto. 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamien
to de Fuente el Saz de Jarama, dotada con el suel
do anual de 2500 reales vellón. Lo que he dispuesto 
se anuncie en el Boletin oficial de la provincia para 
los efectos que previene la Real orden de 19 de oc
tubre próximo pasado, y para que los aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes á dicha corporación mu
nicipal en el término de un mes, á contar desde la 
fecha de este anuncio. 

Madrid 25 de febrero do 185$.—El Conde de 
Quinto. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 
del corriente, esta dirección general ha señalado el 
día 9 de marzo próximo á las doce de su mañana pa
ra la adjudicación en pública subasta del arriendo 
del portazgo deS. Cristóbal de la Vega, situado en 
la carretera de Madrid á Valladolid, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 49,680 rea
les vn. en cada uno, que es el precio del actual ar
riendo. 

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en es
ta corte ante la dirección general de obras públicas, 
situada en el local que ocupa el ministerio de Fomen
to, y en Segovia ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia , hallándose en ambos puntos de manifiesto po
ra conocimiento del público el arancel, el nuevo plie
go de condiciones aprobado por Real orden de 20 de 
enero de 1854, y las demás disposiciones vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose esactamente al adjunto modelo, j la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será la cuarta 
parte de dicha suma, debiendo acompañarse A coda 
pliego el documento que acredite haber realizado ol 



depósito del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Instrucción. La primera me
jora admisible para la licitación abierta, si tuviere l u 
gar, será por lo menos la del medio diezmo de la can
tidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando 
de cien rs. cada una. 

Madrid 20 de febrero de 1854.—El Director ge
neral de obras públicas, José Maria de Mora. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de enterado del anun
cio publicado con fecha de y 
de las condiciones y requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo por dos 
años del portazgo de se compromete á to
mar á su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones. 

(Aqui ta proposición que se haga ; admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

P A R T E N O OFICIAL 
ANUNCIOS. 

A las doce de su mañana del dia 2 del próximo mes 
de marzo, tendrá efecto en la villa de la Alameda, á 
legua y media de Madrid, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la administración de la po
sesión del Excmo. Sr. Duque de Osuna, y del Infan
tado, la venta en subasta estrajudicial de ochenta 
troncos de álamos negros á propósito para la cons
trucción de cubos y ejes: una pila de maderas grue
sas, y otra de gavilla de leña menuda y la sarmentera 
de las viñas. Lo que se anuncia al público para noti
cia de los que quieran interesarse en la compra de 
dichas maderas. 

E L G U I A 

DE LOS ALCALDES SINDICOS Y SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO 
- •? i\<i o t. * H ¿i i ' t ' ' , : i oo\ * i u q i } ' 

dirigido por don Antonio Casas y Moral con la colo-
boración de otros jurisconsultos. 

Esplicacion de las atribuciones, derechos y debe
res de los ayuntamientos, alcaldes, secretarios etc.— 
Formularios de todos los espedientes y diligencias 
que se pueden ocurrir.—''onsulias gratis, y & vuelta 
t* correo, sobre cualquier asunto judicial ó adminis-
drsUtro. 

Consta de tres secciones; la primera contiene to
das las leyes, decretos y Reales ordenes que vean la 
luz pública, con estensas esplicaciones y formularios 
do cuanto deba practicarse en su vir tud: la segunda, 
la esplicacion de todas las atribuciones de cada fun
cionario municipal, con cuantos formularios se pue
dan desear; y la tercera, contiene todas las consultas 
interesantes sobre materias que importen á la gene
ralidad. 

Este periódico se publico desde el 2 de enero do 
1854, saliendo cuatro números al mes los dias 2, 10, 
18 y 26. Los números de seis meses forman un tomo, 
con portadas, Índices etc. que se dan gratis. 

Se suscribe en la imprenta de este Boletín, abo
nando p\>r seis meses 14 rs. ó por un año 22. 

COLECCION DE LAS OBRAS GENUINAS 

' DE H I P O C R A T E S . 

Traducidas del testo griego por M r . E . L 1 T T R E , pre
cedidas de un estenso juicio critico, anotadas con ta
ñantes y comentadas por el autor: versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres espositores españoles y comentos propios, 
por el Dr. D . Tomas Santero y Moreno. 

Los libros comprendidos en esta colección son los 
siguientes:—Déla medicina antigua.—Aires , Aguas y 
lugares.—Prognósticos —Del Régimen en las enferme, 
dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBRES) . 
—De las Epidemias (libros 1.° y 3.°)—De la oficina del 
médico. — Heridas.—Fracturas.—Instrumento de re
ducción (MOCLHICO).—Aforismos (lassiete secciones.) 
— E l juramento y la Ley. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se bailan de venta estas obras en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas, á 80 rs. 

ABYETE11XCIA. 
Se hallan de renta los cuadernos para la re

dacción de las cuentas municipales con arreglo 
á los modelos citados en la circular inserta en el 
núm. 1 1 , correspondiente al dia 13 de enero 
del corriente ano. Su precio 4 rs. 

M E R C A D O PUBLICO DE (.KA'VOS. 

A L U O I l D I ü * D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. i 
Trigo de 50 á 59 
Cebada de 17 á 19 
Algarrobas... de á 22 1|2 
Madrid 27 de febrero de 1854. 

MADRID: 
Imprenln de Manuel Pita, calle de Muden. Allu 48. 


